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SERVICIO DESIGNADOR DE LA INDUSTRIA DE VIAJES (TIDS)
        www.iata.org/tids 

Información del Solicitante 

Oficina designada: Oficina principal o 

Oficina sucursal (indique el código numérico TIDS, o el código numérico de acreditación IATA de la 

oficina principal)

Nombre legal: 

Nombre comercial (si distinto al nombre legal): 

Dueños/accionistas de la agencia
Nombre completo Acciones (%)

1 

2 

3 

4 

5 

Numéro de fax:

Página web: 

Página 1

Dirección de la agencia 

Dirección (Línea 1): 

Dirección (Línea 2): 

Dirección (Línea 3): 

Ciudad: Código postal:País:Provincia/Estado:

Dirección postal (si diferente a la anterior) 

Dirección (Línea 1):

Dirección (Línea 2):

Código postal:País:

Dirección (Línea 3): 

Ciudad:

Numéro telefónico: 

Provincia/Estado:

Correo electrónico comercial: 

http://www.iata.org/tids


Solicitud para asignación y registro de código numérico para agentes TIDS (Marzo 2016)

   CRS/GDS 

Nombre:: Puesto: 

Firma: Lugar y hecha:

Para prevenir demoras, asegúrese de incluir TODOS los documentos requeridos al momento de hacer su solicitud: 

• Formulario de solicitud debidamente completado y firmado

• Licencia emitida por una institución gubernamental para agentes de viajes (si aplica) o copia de registro comercial incluyendo 
registro fiscal. Tener en cuenta lo siguiente::
- Los solicitantes de Canadá, con negocio ubicado en QC, ON o BC, deberán proporcionar una copia de la licencia provincial para 
agencias (el resto de las provincias deben proporcionar copia del registro comercial tal como mencionado arriba)
- Los solicitantes de Turquía deberán proporcionar la licencia emitida por el Ministerio de Turismo y Cultura de Turquía

• Documentación que demuestre la legalidad de su entidad comercial y su titularidad como dueño

• Carta de su entidad financiera indicando que usted posee una cuenta bancaria a nombre de su negocio

• Certificado de afiliación (carta) emitido por la Asociación Nacional de Agentes de Viajes de su país

Si NO es miembro de la Asociación Nacional de Agentes de Viajes, favor de proporcionar:
• Una (01) carta de recomendación emitida por una aerolínea miembro de IATA o un Sistema de Distribución Global (GDS) como 

ABACUS, AXESS, AMADEUS, GALILEO, SABRE, WORLDSPAN, etc. O bien, dos (02) cartas de recomendación cartas de 
recomendación de un proveedor de servicios en la industria de viajes y turismos tales como: una importante cadena hotelera, una 
compañía de alquiler de autos, etc. 
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Tipo de negocio (agencia de viajes, operador turístico, organización de conferencias o eventos, etc.): 

Otorgado (MM/AAAA): Registro comercial y/o numéro de licencia: 

Numéro de identificación fiscal:

Si es miembro de la Asociación Nacional de Agentes de Viajes de su país, favor de indicar el nombre de la asociación y su numéro de 
afiliación (favor de adjuntar comprobante de membresía tal como certificado o carta emitida por la asociación)

Si no es miembro de la Asociación Nacional de Agentes de Viajes, favor de proporcionar una (01) carta de recomendación emitida por 
una aerolínea miembro de IATA o un Sistema de Distribución Global (GDS) como ABACUS, AXESS, AMADEUS, GALILEO, SABRE, 
WORLDSPAN, etc. O bien, dos (02) cartas de recomendación cartas de recomendación de un proveedor de servicios en la 
industria de viajes y turismos tales como: una importante cadena hotelera, una compañía de alquiler de autos, etc.

Si su negocio posee un sistema de reservas CRS/GDS, favor de indicar el nombre del sistema (por ejemplo:: ABACUS, AXESS, 
AMADEUS, GALILEO, SABRE, WORLDSPAN, etc.)

¿Cómo se enteró del servicio TIDS? (seleccione una respuesta) 
    

 (URL): 

Ot :

http://www.iata.org/services/accreditation-travel/tids/Pages/nam.aspx


Favor de completar la solicitud y enviarla con toda la documentación requerida a través del Portal del Cliente de IATA. 

Instrucciones para el Portal del Cliente: Enlace: www.iata.org/cs 
Registro: Tiene que registrarse para poder acceder  
Inicio de Sesión: Una vez iniciada la sesión, siga las instrucciones 
siguientes para abrir un caso: 
1. Haga click en “Contacte con el servicio de asistencia”
2. Haga click en “Tramitar una consulta”
3. Bajo “Topic”, elija “Acreditación de Agencias de Viajes”
4. Bajo “Necesito ayuda para”, elija “TIDS Travel Industry

Designator”

Nota: No olvidar de adjuntar los documentos requerida al completar 
la solicitud 

Tarifas Aplicables: 
(Sujetas a cambios) 

Forma de Pago: 

Consultar la lista de tarifas en la página 5 

Una vez aceptada su solicitud, IATA le enviará un correo electrónico para 
que usted realice el pago en línea. 
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http://www.iata.org/cs
www.iata.org/cs
https://portal.iata.org/ISSP_Registration?lang=es


Terminos y Condiciones 

1. El solicitante comprende y acepta que la asignación de un código numérico TIDS (Servicio Designador de la Industria de
Viajes) no es parte del proceso de acreditación de agencias de viajes IATA. Por lo tanto, esta no es una solicitud para
acreditación de agencia de viajes IATA. El solicitante comprende y acepta que si su solicitud TIDS es aprobada, no adquiere
ningún derecho para presentarse como agente IATA ni como aprobado o acreditado por IATA, o como titular de un código
numérico IATA, o ninguna otra representación que pueda crear la impresión de que el solicitante es un agente de IATA. El
solicitante no está autorizado para utilizar el logo de IATA en sus locales, ni membretes o para cualquier otro fin. El solicitante
está específicamente de acuerdo a no aludir o pretender ante el público o la industria que es un agente de IATA, a no ser que, y
sólo desde el momento en que el solicitante obtenga por decreto una acreditación de IATA.

2. El Servicio Designador de la Industria de Viajes (TIDS) se asigna a un lugar de negocios de un agente no afiliado a IATA para 
facilitar su identificación en los sistemas de reservación electrónica de los socios principales de la industria de viajes. El poseedor 
de un código numérico TIDS comprende que el uso no autorizado del código numérico TIDS llevará a la cancelación inmediata
de su asignación numérica TIDS y a la notificación del caso a las aerolíneas miembros de IATA y a otros socios principales de
la industria de viajes. El titular del código TIDS adoptará todas las medidas de precaución adecuadas y razonables para impedir la 
mala utilización del código numérico TIDS por terceros y será responsable de todo daño que surja de tal utilización errónea en
caso de que no haya adoptado las precauciones adecuadas.

3. El solicitante reconoce y acepta que IATA tiene el derecho de rechazar la solicitud y/o cancelar el código numérico TIDS en
cualquier momento.

4. La cuota de inscripción, que no es reembolsable, se paga al presentar la solicitud y cubrirá el período restante del año
natural en el que se ha concedido la solicitud. Posteriormente, una factura de renovación será enviada anualmente cada
Octubre y será aplicable en base al año calendario subsecuente. La falta de pago antes de la fecha límite, resultará en la
anulación del código numérico TIDS.

5. El titular del código numérico TIDS debe notificar inmediatamente por escrito a la IATA todo cambio referente a la
información proporcionada en su formulario de solicitud. En caso de que el titular TIDS cese su licencia comercial como
agente de viajes, en virtud de la legislación aplicable, el código numérico TIDS asignado será cancelado inmediatamente. Si el
titular cesa de ser miembro de la Asociación Nacional de Agentes de Viajes de su país, éste puede continuar siendo titular de un
código numérico TIDS a condición de que presente dos (2) recomendaciones por escrito de un hotel, agencia de alquiler de
automóviles, un CRS/GDS, u otro socio de la industria de viajes y turismo. En caso de que el código numérico TIDS asignado
sea cancelado por una de las razones mencionadas anteriormente, la cuota de inscripción mencionada en el párrafo 4 no será
reembolsada.

6. El Solicitante debe notificar por escrito a IATA si no desea más el código numérico TIDS. Tal notificación puede presentarse en
cualquier momento. En tal caso, la cuota de inscripción mencionada en el párrafo 4 no será reembolsada. Si una vez anulado
el código numérico TIDS, el agente desea solicitarlo de nuevo, una nueva solicitud deberá ser presentada así como el pago de
la cuota de inscripción.

7. El Solicitante autoriza IATA a registrar la información proporcionada en el formulario de solicitud TIDS y a comunicar tal
información a los proveedores principales de la industria de viajes que se inscriben a la base de datos de agencias IATA. Si no
desea ser solicitado, por favor comuníquenoslo por escrito. IATA tomará todas las precauciones razonables y apropiadas para
tramitar su solicitud,  así como cualquier notificación de cancelación e información proporcionada por el solicitante. Sin
embargo, el solicitante está de acuerdo con que ni IATA o ninguno de sus funcionarios o empleados asumirán responsabilidad en 
caso se asigne, reproduzca o cacancele el código numérico TIDS del Solicitante de manera incorrecta, o se tramite o interprete 
cualquier otra información relacionada con el código numérico TIDS erróneamente.

8. El Solicitante reconoce explícitamente que, al firmar el formulario de solicitud y al ser aceptado por IATA, estos términos y condiciones 
entrarán en vigor y serán obligatorios.
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Lista de Tarifas 
Las tarifas de inscripción y renovación subsecuentes están sujetas a cambios y no son reembolsables. 

1. Canadá QC: CAD 379.42 (incluye 5% GST & 9.975% QST) 
NB, NL, ON: CAD 372.90 (incluye 13% HST) 
PE: CAD 376.20 (incluye 14% HST) 
NS: CAD 379.50 (incluye 15% HST) 
Otras Provincias: CAD 346.50 (incluye 5% GST) 

2. América Latina, El Caribe
y Las Bermudas

USD 200 

3. Europa CHF 200 

4. Africa & Medio Oriente CHF 200 

5. Asia & Pacífico Solicitantes de Singapur solamente: USD 310.30* 
Otros Países: USD 290**  

6. Australia AUD 305.15*** 

7. Norte de Asia (China,
Taipei, Hong Kong, &
Macau)

USD 200 

*) Incluye gastos administrativos USD 15 + 7% GST 
**) Incluye gastos administrativos USD 15 
***) Incluye gastos administrativos AUD 14.35 + 10% GST 
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